
 

K0584644      170106     170106 

 
Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados 

que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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Reglamento de la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios 

Reglamento de la Conferencia de las Partes* 

Nota de la secretaría  

1. En su decisión SC-1/1, adoptada en su primera reunión, la Conferencia de las Partes aprobó el 

reglamento de la Conferencia que figura en el anexo de esa decisión, con excepción de la segunda 

oración del párrafo 1 del artículo 45, en relación con el cual convino en que quedara entre corchetes 

para dejar constancia de que no había llegado a un acuerdo al respecto y no era válido. 

2. El párrafo 1 del artículo 45 dice lo siguiente: 

"Las Partes harán todo lo posible para llegar a un acuerdo por consenso respecto de todas las 

cuestiones de fondo.  [Si se agotan todos los esfuerzos por lograr consenso y no se ha llegado a 

un acuerdo, la decisión, en última instancia, se tomará por el voto de una mayoría de dos tercios 

de las Partes presentes y votantes, a menos que se disponga otra cosa en el Convenio, en el 

reglamento financiero a que se refiere el párrafo 4 del artículo 19, del Convenio, o en el presente 

reglamento.]" 

Medida que podría adoptar la Conferencia 

3. La Conferencia tal vez desee seguir examinando el párrafo 1 del artículo 45 de su reglamento. 

____________ 

                                                      
* UNEP/POPS/COP.2/1. 
*  Convenio de Estocolmo, artículo 19, párrafo 4; Informe de la Conferencia de las Partes acerca de la labor 

realizada en su primera reunión (UNEP/POPS/COP.1/31), anexo I, decisión SC-1/1. 


